
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:31853/2016 

CÓRDOBA, 2 9 Ole 2016 
VISTO las presentes actuaciones en las que el Hospital Nacional de 

Clínicas, solicita se acepte la donación de los bienes detallados a fs. 6 
efectuada por la firma Química Montpellier SA; atento lo informado por la 
Secretaría de Gestión Institucional a fs. 11, Y teniendo en cuenta lo dispuesto 
por el arto 52 de la Ley de Contabilidad y el Estatuto de esta Universidad (Art. 
15, Inc. 18) y la Resolución HCS nro. 243/01, art.2°, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aceptar la donación de que se trata consistente en los 
bienes detallados a fs. 6, que en fotocopia forma parte integrante de la 
presente, con destino al Hospital Nacional de Clínicas. 

ARTíCULO 2.- Expresar a la firma Química Montpellier SA, el 
agradecimiento de esta Casa por la importante donación realizada. 

ARTíCULO 3.- Comuníquese y fórmese cuerpo de expediente con 
copia de la presente resolución a los fines de ser remitido a la Prosecretaría 
General a sus efectos. Cumplido, gírese para lo propio a la dependencia de 
origen y a la Secretaría de ~ Institucional. 
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• Solicitud de Alta de Bienes 
Patrimoniales 474/2016 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

SOLICITUD DE ALTA DE BIENES 
PATRIMONIALES 

DATOS GENERALES 

Nro. Solicitud: 

Fecha emisión: 

Motivo alta: 

Estado: 

Expediente: 

Observaciones: 

474/2016 

14/06/2016 

DONACION 

Pendiente de autorización 

31853/2016 

Nro. Orden compra: S/N 

Tipo documentación: 

Nro. de Documento: 

Ejercicio: 

DATOS DE LOS BIENES 

MARca 
Jef4 patrimonio 

clona1 (de clínicas 
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Hospital 
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